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 PRÓLOGO: 

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se remontan históricamente al 
siglo XVII. Durante todos estos años, estos cuerpos han ido surgiendo y evolucionando 
a través del tiempo, siendo desde sus inicios instituciones fuertemente militarizadas. 
Con el transcurso de las épocas podemos diferenciar entre dos puntos que entiendo 
como los más importantes, siendo estos: 

 El origen del cuerpo policial. 

 La institución Benemérita. 

 

En referencia al origen del cuerpo policial podemos citar que el mismo surgió 
bajo el reinado de Fernando VII debida a la gran desconfianza que tenía sobre su 
ejército. En cuanto a la institución Benemérita, que como ya sabemos ha persistido en 
el tiempo sin prácticamente modificaciones en sus valores, fue creada por el Duque de 
Ahumada bajo el reinado de Isabel II. 

Desde los primeros comienzos, han sido varios los cuerpos policiales creados y 
modificados observándose una diferencia abismal entre los de 1824 hasta por ejemplo 
los de la actualidad, como el Cuerpo Nacional de Policía. Este cuerpo siempre ha 
buscado ser un instrumento de control social pero totalmente desvinculado del 
ejército, aunque eso sí bajo las ordenes del Gobierno. 

Tras muchos años de lucha, cambios y múltiples desencadenantes, el Cuerpo 
Nacional de Policía logró ser un único Cuerpo Policial de naturaleza civil, donde gracias 
a la democracia y la aprobación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, quedó estructurada como el instrumento al servicio 
de los ciudadanos para la protección de sus derechos y libertades. 

Por otro lado se refleja a la Guardia Civil y su evolución histórica, donde desde 
su creación allá por el año 1844, ha trazado una trayectoria lineal en parte gracias a los 
múltiples intentos de desarticulación de los líderes políticos, cosa que fue imposible 
debido a la fuerte disciplina interna y al fiel acatamiento de las órdenes de los 
diferentes gobiernos. Todo esto reforzó a este cuerpo a pesar de su naturaleza militar, 
logrando a través de los años concluir con mucho éxito misiones en el extranjero y de 
labor humanitarias que les han reportado el reconocimiento y el prestigio de todos los 
ciudadanos así como su total desvinculación del ejercito tras la llegada de la 
democracia y con ella de la aprobación de la Ley Orgánica 2/1986 de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que las ubicó bajo el mando y la dependencia del Ministerio del 
Interior. 

A nivel histórico estas dos instituciones han radicado en la tecnificación y la 
especialización de sus funciones, el avance de la criminalística y su desvinculación del 
ejército, haciendo frente al terrorismo, una guerra civil y multitud de conflictos 
callejeros, siendo adaptados en su medida en la actualidad a la Policía Local. Por medio 
de un contenido básico citaremos lo más destacado. 
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3. LOS DERECHOS UNIVERSALES. 
 
3.1. LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHOS HUMANOS. 

Con la Declaración Universal de Derechos Humanos, se logra fundamentar las 
normas internacionales sobre Derechos Humanos. Con una longeva antigüedad, esta 
declaración ha servido de inspiración a un conjunto muy valioso de tratados 
internacionales de Derechos Humanos legalmente vinculantes y en la actualidad es 
una inspiración para el ser humano, tanto en momentos de conflictos  como durante el 
esfuerzo de querer disfrutar de un mundo mejor. Con la declaración se consiguió el 
primer reconocimiento de forma universal de los derechos básicos y las libertades 
inherentes del ser humano, para fundamentar nuestra libertad, dignidad y derechos. 
Por eso el 10 de diciembre de 1948, se aprobó la Declaración Universal de Derechos 
Humanos con la intención de defender por parte de la comunidad internacional la 
dignidad y la justicia de todos los seres humanos, independientemente de su 
nacionalidad, residencia, origen, etnia, color de piel, religión, idioma, etc. 

A continuación se destacará las normas a considerar más importante durante la 
redacción de la siguiente obra, siendo estas: 

 
ɷ Mediante las normas internacionales de Derechos Humanos, los Estados y 

sus Agentes son obligados a hacer cumplir la Ley. (Ello incluye a todos los 
funcionarios). 

 
ɷ Los Derechos Humanos son objeto legítimo de derecho internacional y de la 

comunidad internacional. 
 
ɷ Las normas internacionales de Derechos Humanos serán aplicadas por los 

funcionarios correspondientes que entre sus funciones conste hacer cumplir la Ley así 
como la obligación de conocerla.  

 
Ahora bien, en la práctica de estos derechos, se deberá atender a: 
ɷ La incorporación de las norma de Derechos Humanos a un reglamento 

interior de la Policía. 
 
ɷ La cooperación con organizaciones nacionales e internacionales de Derechos 

Humanos. 
ɷ La Policía será organizada mediante la capacitación de estos derechos 

periódicamente. 
 
ɷ Se adoptarán políticas globales de Derechos Humanos durante la 

organización mencionada. 
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3.2. LA DIFERENCIACIÓN ENTRE CONDUCTA ÉTICA VS ILÍCITA. 

La ética según Aristóteles es “la disciplina filosófica que estudia el  bien y el mal y sus 
relaciones con la moral y el comportamiento humano”. Por otro lado por conducta 
ilícita o también conocida como acto ilícito podemos entenderla como  “la conducta 
que transgrede las imposiciones específicas establecidas en una norma jurídica”. Esta 
última noción describe si la diseccionamos una manifestación positiva, que podemos 
llegar a traducirla como “la acción”, e igualmente contiene una manifestación negativa 
como puede ser “la omisión”. 

Pues bien, a continuación reseñaremos las normas más destacables en este sentido, 
siendo estas: 

ɷ Los Derechos Humanos emanan de la dignidad inherente de la persona humana. 

 

ɷ Ningún funcionario que sea encargado de hacer cumplir la Ley cometerá ningún acto 
de corrupción, oponiéndose y combatiéndolos rigurosamente. 

 

ɷ Cualquier actividad policial, se desarrollará mediante los principios de legalidad, 
necesidad, no discriminación, proporcionalidad y humanidad. 

 

ɷ Todos los funcionarios responsables de hacer cumplir la Ley, la respetarán siempre. 

 

ɷ Los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, darán conocimiento sobre 
cualquier violación a una Ley, Código o Conjunto de Principios que promuevan o 
protejan los Derechos Humanos. 

 

ɷ Todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, respetarán y protegerán 
la dignidad humana, haciendo respetar los Derechos Humanos de todas las personas. 

 

ɷ Todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley tendrán que cumplir con 
los deberes impuestos legalmente, protegiendo y sirviendo a la comunidad contra los 
actos ilegales, donde paralelamente  ejercerá su profesión con responsabilidad. 
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De otra parte ya conocemos que los Derechos Humanos son los derechos inherentes 
de todos y cada uno de los seres humanos que existen en el planeta, no pudiendo 
existir bajo ningún concepto distinción alguna por la raza, sexo, nacionalidad, origen 
étnico, lengua, religión o cualquier otra condición. Cabe destacar que estos derechos 
contienen el derecho a la vida y a la libertad, no ser sometidos a torturas o esclavitud, 
la libertad de expresión u opinión, derecho a la educación y al trabajo, etc. 

En lo que concierne a los funcionarios policiales con la categoría de “Agentes”, 
deberán practicar en base a los Derechos Humanos lo siguiente: 

ɷ Se deberá tener obediencia a las órdenes de un superior, no pudiéndose justificar 
violación alguna de los Derechos Humanos, como por ejemplo un asesinato o las 
torturas. 

ɷ Obligatoriamente, toda violación o infracción a la ley en referencia a los derechos 
humanos de las personas, deberán ser comunicadas de inmediato. 

ɷ Deberán de inscribirse en programas de capacitación para adquirir y absorber  
atribuciones legales que refuercen sus limitaciones y mejoren la calidad de los 
servicios. 

ɷ Todos deberán tener un conocimiento correcto de los procedimientos internos y 
externos relacionados con las denuncias y las notificaciones. 

 

 EN LO QUE RESPECTA A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS CON 
SUPERVISIÓN Y MANDO, además: 

ɷ Elaborarán un Código de Conducta para el cuerpo de la Policía donde se examinaran 
las normas internacionales a adquirir.  

ɷ Elaborarán un Reglamento Interno que incorporen las normas internacionales de 
Derechos Humanos. 

ɷ Organizarán programas de capacitación con el objetivo de formar a todos sus 
Agentes Policiales a tal fin de que entiendan sus atribuciones legales y los derechos 
jurídicos de la ciudadanía. 

ɷ Utilizarán el ejemplo y las buenas prácticas de mando y gestión para velar por sus 
Agentes de Policía, mediante el uso del respeto a la dignidad de todas las personas. 

ɷ Velarán por la investigación plena de todos los informes y denuncias que se 
relacionen con violaciones de Derechos Humanos. 

ɷ Velarán por la Policía en sus políticas y estrategias, dando órdenes a sus 
subordinados (que deberán ser cumplidas), teniendo muy presentes la protección y 
promoción de los Derechos Humanos. 
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3.3. LA POLICÍA LOCAL Y SUS INTERVENCIONES EN DEMOCRACIA. 

Las actuaciones policiales relacionadas con la democracia y las normas de Derechos 
Humanos más destacables son las que se citan a continuación: 

ɷ Los Policías velarán por la protección de los derechos de las personas y de la 
seguridad pública en general. 

ɷ Todos los órganos que sean de aplicación a la Ley deberán obedecerla y responder 
ante ella pero siempre con un carácter representativo de la comunidad. 

ɷ Las limitaciones referentes al ejercicio de derechos y libertades, poseerán un único 
fin como es el aseguramiento del reconocimiento y el respeto de los derechos y 
libertades del ser humano. Igualmente buscará satisfacer justicia entre la moral, el 
bienestar general y el orden público de la sociedad. 

ɷ Las personas tendrán derecho a la libertad de expresión, opinión, reunión y 
asociación. 

ɷ Todos los funcionarios Policiales son parte de la comunidad y tienen la obligación de 
servirla. 

ɷ Los funcionarios Policiales bajo ningún concepto podrán participar en actividades 
políticas. 

ɷ La Policía defenderá obligatoriamente los derechos de las personas, organizaciones,  
y partidos políticos, velando por su protección pero sin ningún tipo de trato de favor. 

ɷ Las personas tendrán derecho a poder participar en el Gobierno de la Nación, 
pudiendo hacerlo de forma directa o por medio de representante que haya sido 
elegido libremente. 

ɷ La Policía será un órgano totalmente independiente que formará parte del órgano 
ejecutivo y que actuará bajo la dirección de los Tribunales de Justicia, debiendo estos 
acatar sus órdenes y directrices. 

ɷ Los funcionarios Policiales ejercerán sus funciones y atribuciones, así como también 
sus deberes como servidores del orden público y del gobierno. 

ɷ En el ejercicio de derechos y libertades de las personas, se estará a las limitaciones 
establecidas por la Ley. 

ɷ La voluntad de la ciudadanía será expresada durante las elecciones periódicas  
correspondientes mediante sufragio universal. 
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ɷ Nunca se podrá ordenar ni forzar a ningún funcionario Policial a realizar o ejercer 
funciones o atribuciones de carácter político en busca del interés del partido en 
cuestión. 

 En este sentido y en referencia a la práctica de los Derechos Humanos, todos 
los Policías deberán: 

ɷ Mantener y conservar el orden social, de tal forma que los procesos políticos 
pueden desarrollarse de forma legal y constitucional. 

ɷ Realizar sus funciones de manera imparcial y sin ningún tipo de 
discriminación que pueda ser basada en la raza, el color de piel, el sexo, el 
lenguaje, la religión o la política. 

ɷ Mantener su independencia e imparcialidad con las políticas. 

ɷ Proteger y respetar los Derechos Humanos de las personas, incluidos los 
derechos esenciales para los procedimientos políticos. 

 

EN LO QUE RESPECTA A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS CON 
SUPERVISIÓN Y MANDO, además: 

ɷ En lo que concierne a los procedimientos de contratación y programas de 
capacitación, se asegurarán de contratar a Agentes aptos y que respetan la 
democracia policial. 

 

ɷ Velarán por las políticas y estrategias del organismo policial que serán 
lideradas por el respeto hacia el gobierno democrático. 

 

ɷ Velarán por la composición de un organismo policial que represente a la 
comunidad ciudadana, mediante el uso de políticas y prácticas de contratación 
y gestión equitativas y no discriminatorias. 

 

ɷ Conocerán las necesidades ciudadanas y adoptarán las medidas oportunas 
que sean garantes de esas necesidades. 
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3.4. LA LEY Y SU POLÍTICA NO DISCRIMINATORIA. 
 
Las Leyes y las políticas no discriminatorias, defienden los valores sociales 
considerados como fundamentales, como por ejemplo la igualdad de género, la 
integración de personas discapacitadas, etc.  

Pues bien, en referencia a las normas relacionadas con los derechos humanos, 
destacamos: 

ɷ El ser humano desde su nacimiento, nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 

ɷ Los Derechos Humanos emanan de la dignidad inherente de la persona humana. 

ɷ Todos las personas serán iguales ante la Ley sin distinción y adquirirán los mismos 
derechos de protección a la Ley. 

ɷ La políticas de contratación, selección de personal, asignación de funciones y 
ascensos a organismos policiales se encontrarán libres de toda discriminación ilícita. 

ɷ Todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley cumplirán con todos los 
deberes que se les impone, protegiendo a las personas de todos los actos ilegítimos. 

ɷ No podrán considerarse ilícitas o discriminatorias las actuaciones policiales que 
protejan los derechos especiales de la mujer, los niños, jóvenes, enfermos o personas 
especialmente vulnerables de conformidad con las normas establecidas 
internacionalmente de Derechos Humanos. 

ɷ La Policía nunca discriminará por motivos de raza, sexo, religión, idioma, opinión 
política, origen nacional, posición económica, etc. 

ɷ Todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley protegerán y ofrecerán 
respeto a la dignidad humana, con defensa a los derechos humanos de todas las 
personas. 

 

 En lo que concierne a la práctica de estos Derechos Humanos, a nivel policial se 
deberá prestar atención a: 

 
ɷ Se opondrán al uso de estereotipos o denominaciones despectivas que tengan un 
sentido racial en la comunidad o la Jefatura. 

ɷ Participarán en patrullas a pie y actividades que persigan el interés comunitario en 
barriadas desfavorecidas o con diversidad étnica. 

ɷ Participarán en programas de capacitación que ofrezcan la adquisición de los 
Agentes de los conocimientos básicos relacionados con la relaciones étnicas o raciales.   
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ɷ Los Agentes se reunirán con los dirigentes o representantes de las comunidades 
étnicas o raciales con el objetivo de establecer buenas relaciones. 

ɷ Los Agentes hablaran con los miembros de los grupos minoritarios de las 
comunidades para conocer de primera mano sus inquietudes, necesidades, quejas o 
sugerencias, a tal fin de entablar buenas relaciones entre ambas partes. 

 

 EN LO QUE RESPECTA A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS CON 
SUPERVISIÓN Y MANDO, además: 

ɷ Organizarán formaciones no discriminatorias sensibilizadoras para los Agentes en 
relación a las buenas relaciones étnicas y raciales. 

ɷ Realizarán la elaboración de un Plan de Acción que faciliten las relaciones raciales. 

ɷ Reclutarán miembros de minorías étnicas y raciales para mejorar sus relaciones con 
la Policía. 

ɷ Se realizarán políticas de igualdad en relación con la contratación, selección y 
ascensos que ofrezcan igualdad entre los grupos existentes. 

ɷ Ordenarán instrucciones claras sobre comportamiento, expresión y actitud de trato 
para relacionarse con los distintos grupos étnicos y raciales. 

ɷ Elegirán para las relaciones con las minorías un coordinador. 

ɷ Recompensaran todas las iniciativas que estén destinadas a relacionarse con la 
comunidad. 

ɷ Adoptarán estrategias laborales entre sus Agentes y la Comunidad. 

ɷ Introducirán mecanismos que acojan quejas y sugerencias de los miembros de la 
comunidad, grupos étnicos, raciales, etc. 

ɷ Organizarán cursos de formación para los Agentes destinados a las relaciones 
étnicas y raciales con la Policía. 

ɷ Sancionarán todos los comportamientos no profesionales de carácter 
discriminatorio, indebido o no preceptivo. 
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3.5. LA POLICÍA LOCAL Y SU INVESTIGACIÓN. 

Las investigaciones Policiales relacionadas con los Derechos Humanos son múltiples, 
como por ejemplo los interrogatorios, registros de personas, registros de vehículos, la 
intercepción de correspondencias, etc.  

De esta forma, y en relación con nuestro trabajo se deberá tener presente siempre: 

ɷ Que todas las personas tendrán derecho a la seguridad y a la celebración de un juicio 
imparcial. 

ɷ Ninguna persona podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en relación a su vida 
privada, familiar, domiciliaria, etc. 

ɷ Los tratos inhumanos o degradantes como la tortura están prohibidos. 

ɷ Ninguna persona será objeto de algún ataque ilícito. 

ɷ Las víctimas y sus testigos recibirán un trato especial con consideración. 

ɷ Cualquier actividad de investigación se desarrollará lícita y justificadamente. 

ɷ Toda investigación resultará realizada de forma exhaustiva, competente, inmediata 
e imparcialmente. 

ɷ El lugar de los hechos será estudiado minuciosamente con el objetivo de obtener 
pruebas contundentes. Del mismo modo, la escena del delito se custodiará y 
preservará con el fin de no contaminar las posibles pruebas halladas. 

ɷ Toda persona será inocente hasta que no se pruebe lo contrario mediante un juicio 
imparcial. 

ɷ Ninguna persona será obligada a confesarse culpable ni a declarar contra sí mismo. 

ɷ Siempre se impondrá la debida confidencialidad y el cuidado en el tratamiento de la 
información importante. 

ɷ Toda investigación tendrá el objetivo de obtener la identificación de las víctimas, 
testigos, autores, pruebas existentes, lugar, forma, etc. 

ɷ No estarán permitidas las investigaciones arbitrarias o con intrusiones indebidas. 

ɷ En ningún caso los acusados, testigos o víctimas podrán ser presionados física o 
mentalmente con el objetivo de obtener información. 
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Todo esto deberá ser puesto en práctica por los Agentes Policiales, donde estos 
deberán: 

ɷ Elaborar procedimientos que consignen la información obtenida a través de sus 
propias investigaciones. 

ɷ Elaborar un registro con detalles donde se reflejen todas las declaraciones 
realizadas. 

ɷ Informarán de sus derechos a víctimas, testigos y acusados antes de sus respectivas 
declaraciones. 

ɷ Tratarán con respeto, educación y profesionalidad a todos los sospechosos como si 
fueran inocentes. 

ɷ Si existiera algún ápice de duda entorno a la investigación y su legitimidad, 
consultarán a sus mandos y superiores antes de continuar. 

ɷ Las investigaciones irán encaminadas a la obtención de pruebas y no a buscar una 
confesión. 

ɷ Participarán con el objetivo de mejorar profesionalmente en actividades formativas 
sobre la materia. 

ɷ Para proceder a un registro, será necesaria la obtención de un mandamiento judicial 
siempre que sea posible dado que de otra forma siempre será complicado seguir 
adelante. 

ɷ Se recomienda conocer el entorno de trabajo, para establecer estrategias activas de 
prevención de la delincuencia y de los riesgos existentes en la comunidad. 

 

 EN LO QUE RESPECTA A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS CON 
SUPERVISIÓN Y MANDO, además: 

ɷ Establecerán normas que indicarán el respeto a las salvaguardias legales. 

ɷ Para acelerar los procesos de la investigación establecerán mecanismos 
administrativos. 

ɷ Para tratar con información confidencial establecerán procedimientos estrictos de 
supervisión. 

ɷ Organizarán programas de capacitación, basados en las normas legales y en las 
técnicas científicas que sean eficaces para la investigación. 

ɷ Publicarán e impondrán sanciones para castigar conductas relativas a la legitimidad 
de las prácticas de investigación. 
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ɷ Establecerán políticas que proporcionarán no depender de las confesiones para 
obtener un buen resultado en las investigaciones. 

ɷ Solicitarán cooperación técnica si fuera necesaria para resolver la investigación 
policial. 

ɷ Para lograr un estrecho contacto con  la comunidad que proporcione más fácilmente 
información, se elaborarán estrategias de actuación policial con la comunidad. 

ɷ Establecerán mecanismos de asistencias a las víctimas que serán coordinados con 
los organismos sociales. 

 

3.6. LOS DERECHOS HUMANOS Y SU RELACIÓN CON LA PRÁCTICA DE LA 
DETENCIÓN. 

Llegados a este punto, se desarrollarán los apartados más importantes a tener en 
consideración con respecto a las normas de los Derechos Humanos relacionados con la 
detención, siendo estos: 

ɷ Ninguna persona podrá ser sometida a detención o prisión arbitraria. 

ɷ Todas las personas tendrán derecho a la libertad y a la seguridad así como a circular 
libremente. 

ɷ Ninguna persona podrá ser privada de su libertad, a excepción de las amparadas por 
la Ley. 

ɷ Todas las personas que hayan sido detenidas deberán ser informadas de los motivos 
de la detención en el momento de la misma así como también se les notificará la 
presunta acusación formulada. 

ɷ Todas las personas detenidas serán presentadas sin demora ante la autoridad 
judicial correspondiente. 

ɷ La regla general nunca será mantener la prisión preventiva de las personas que 
deban ser juzgadas. 

ɷ Todas las personas que sean privadas de libertad, tendrán el derecho de comparecer 
ante el tribunal correspondiente. 

ɷ Todos las personas detenidas tendrán derecho a un abogado de oficio u otro 
representante legal, donde se le ofrezcan las oportunidades suficientes para poder 
comunicarse con estos. 

ɷ Todas las personas detenidas tendrán derecho a ser juzgadas en un plazo razonable 
o serán puestas en libertad. 

ɷ Ninguna persona será obligada a confesarse culpable o a declarar contra sí misma. 
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ɷ Todas las detenciones se harán constar por escrito, argumentandose los motivos de 
la detención, el traslado del detenido, la comparecencia ante la autoridad judicial, el nº 
de identificación de los Agentes actuantes, junto a toda la información y los detalles de 
la detención. 

ɷ Todos los escritos relativos a la detención serán comunicados al detenido o a su 
abogado o representante legal. 

ɷ Si la persona detenida fuere extranjera o necesitase de un intérprete, tendrá 
derecho a ello. 

ɷ El detenido tendrá derecho a comunicar a un familiar sin demora su detención y el 
lugar donde este se encuentra detenido para su conocimiento. 

 

Todo lo referido en anterioridad, necesitará por parte de los Agentes Policiales durante 
la ejecución de sus funciones como Policías, llevar a la práctica: 

ɷ Participarán en programas de capacitación con el objetivo de adquirir los 
conocimientos necesarios para poder practicar una detención con todas las garantías 
necesarias. 

ɷ Los Agentes revisarán periódicamente sus atribuciones en lo que respecta a la 
práctica de la detención y su procedimiento. 

ɷ Los Agentes aprenderán y practicarán el uso de sus grilletes reglamentarios y otros 
medios coercitivos e incluso técnicas de defensa personal, debiendo tener muy 
presentes el uso de la fuerza. 

ɷ Si se diera la existencia de una resistencia “no manifiesta”, tratarán de expresarse 
con tranquilidad, educación y deferencia con el objetivo de poder practicar la 
detención con cierta comodidad. 

ɷ Los Agentes adquirirán y practicarán técnicas y tácticas persuasivas que le llevarán a 
lograr con eficacia, discreción y el debido respeto una detención ejemplar. 

ɷ A modo de celeridad, los Agentes portarán entre sus pertenencias una tarjeta donde 
consten escritos todos los derechos del detenido para que una vez haya sido 
engrilletado se proceda a la lectura de los mismos con todas las garantías. Es 
importante también solicitar una orden o mandamiento para la detención según el 
caso concreto. 

ɷ Una herramienta muy importante que deberán adquirir los Agentes son las técnicas 
de solución de conflictos que ayudarán a estos a mejorar sus intervenciones en este 
sentido. 
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 EN LO QUE RESPECTA A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS CON 
SUPERVISIÓN Y MANDO, además: 

ɷ Publicarán y aplicarán normas muy concisas sobre los procedimientos de una 
detención. 

ɷ Organizarán acciones formativas sobre relaciones interpersonales, técnicas de 
resolución de conflictos, defensa personal, procedimientos de detención, derechos del 
detenido y técnicas para llevar a cabo de forma segura una detención. 

ɷ También formalizarán cuestionarios que faciliten la práctica de la detención de los 
Agentes que se encuentren de patrulla. 

ɷ Se recopilará toda la información existente relativa a la detención y de los Agentes 
actuantes donde comprobarán que toda la documentación se encuentre debidamente 
cumplimentada. Además se establecerán procedimientos que garanticen el acceso sin 
obstáculos de los abogados defensores a los detenidos. 

 
 Finalizado lo anterior, se nos presenta también como una ramificación de la 

detención, la denominada “detención preventiva”,  donde en base al artículo 
520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LEcrim) se entiende que una 
detención preventiva nunca podrá durar más del tiempo estrictamente 
necesario para la realización de las correspondientes averiguaciones que sean 
tendentes al esclarecimiento de los hechos. 

En lo que concierne a los plazos establecidos por la Ley, se deberá aplicar como 
plazo máximo las 72 horas, donde tras ellas el detenido deberá ser puesto en 
libertad o a disposición de la Autoridad Judicial competente. 

Aquí si nos fijamos con el anterior punto de la detención, se aprecia una 
contradicción por parte de la Ley ya que el plazo máximo de la detención en 
base al artículo 496 es de 24 horas y por el contrario en lo que concierne a la 
detención preventiva nos establece 72 horas. Tras esto debemos recurrir al 
artículo 17 de la Constitución Española de 1978, dado que al ser la norma 
suprema por excelencia de nuestro Ordenamiento Jurídico, establece como 
plazo definitivo las 72 horas para la detención sin olvidar por supuesto que “la 
detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario 
para la realización de las averiguaciones correspondientes para el 
esclarecimiento de los hechos”. 

Este plazo de la detención empieza a contar desde que la persona es detenida 
por la Policía o particular hasta que sea puesta a Disposición Judicial. 
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En relación a este período y a las normas de Derechos Humanos, vamos a 
destacar las siguientes: 

ɷ La utilización de la prisión preventiva siempre será una excepción y nuca una 
norma. 

ɷ Todas las personas que sean acusadas de un ilícito penal serán consideradas 
inocentes mientras no se demuestre lo contrario o su culpabilidad mediante la 
celebración de un juicio imparcial. 

ɷ Todas las personas que sean privadas de libertad serán tratadas con el 
debido respeto y humanamente. 

ɷ El detenido siempre permanecerá en lugares oficiales reconocidos al efecto, 
donde sus familiares y abogados recibirán toda la información precisa. 

ɷ Todos los encarcelados tendrán el derecho a conocer los motivos de su 
encarcelamiento así como de las acusaciones formuladas. Además ningún 
encarcelado podrá ser sometido a torturas o tratos degradantes, violentos o 
amenazantes. 

ɷ Si se diera el caso, todos los menores se encontrarán separados de los 
adultos que hayan sido condenados. 

ɷ Todos los encarcelados tendrán derecho a mantener contacto con el exterior 
y a visitas de familiares, así como a la comunicación privada con su 
representante legal. 

ɷ La Autoridad Judicial adoptará la duración y la legitimidad del 
encarcelamiento. 

ɷ Todas las personas encarceladas tendrán derecho a comparecer ante la 
Autoridad Judicial y a que se examine la legalidad de su encarcelamiento. 
Igualmente tendrán derecho a permanecer en instalaciones dignas, salubres y 
percibiendo alimentos, ropa, servicios médicos, etc. 

ɷ Ninguna persona podrá aprovecharse de la situación del encarcelado para 
obligarla a declarar o a confesarse culpable. Se respetarán todos sus derechos y 
en referencia a las mujeres y menores recibirán una condición especial. 

ɷ Se respetaran las creencias religiosas y morales de todos los encarcelados. 
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En referencia a la práctica de estos Derechos Humanos por parte de los Agentes de 
Policía, se destacarán: 

ɷ La participación en programas de capacitación con el objetivo de mejorar los 
conocimientos de los Agentes en acciones como primeros auxilios, defensa personas, 
solución de conflictos y supervisión, etc. 

ɷ Estudiarán para poder examinar y evaluar a los detenidos y poder conocer quiénes 
son los más vulnerables. También aprenderán a utilizar técnicas modernas y avanzadas 
para la toma de declaración de los detenidos. 

ɷ Los Agentes darán facilidades para las visitas de sacerdotes y otro religiosos, 
representantes legales, familiares, personal médico, etc.  

ɷ Portarán siempre un distintivo identificativo que será visible en todo momento y 
nunca portaran el arma de fuego en las instalaciones de la detención a no ser que sea 
para el traslado de un detenido al exterior. 

ɷ Se llevarán a cabo inspecciones periódicas de los detenidos para garantizar su 
seguridad. Se notificará de inmediato cualquier sospecha de malos tratos, físicos o 
mentales, etc. 

ɷ Los Agentes estudiarán las normas sobre el uso de la fuerza, las recomendaciones 
pertinentes, nunca utilizarán instrumentos de restricción de movimientos para 
imponer castigos y facilitarán el uso de libros, material de escritorio, etc. 

ɷ Los Agentes consultarán al personal médico todos los aspectos referentes a la 
alimentación, restricción de movimientos y la disciplina de los presos. 

 

 

 EN LO QUE RESPECTA A LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS CON 
SUPERVISIÓN Y MANDO, además: 

ɷ Organizarán la capacitación especializada de todo el personal que trabaje en 
las instalaciones, aplicando y distribuyendo el reglamento del trato a detenidos. 

ɷ Adoptarán las medidas pertinentes con el objetivo de velar por el respeto a 
las creencias religiosas y morales de los detenidos, al igual que sus hábitos 
alimenticios. 

ɷ Establecerán el sistema de notificación de tres puntos para comunicarse con 
los detenidos de la siguiente manera: 

- El motivo de la detención (de inmediato). 

- La lista de acusaciones. 
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- Los derechos al detenido. 

ɷ Planificarán que los Agentes que custodien a los detenidos sean 
independientes a los que practicaron la detención. 

ɷ Pondrán a mujeres funcionarias para la custodia, registro y supervisión de 
mujeres detenidas. También prohibirán la entrada de personal masculino a las 
instalaciones excepto en casos de emergencia. 

ɷ Se reunirán permanente con el Fiscal, Juez, investigadores policiales y 
asistentes sociales para determinar los casos en que la detención ya no sea 
necesaria.  

ɷ Reservarán un espacio determinado para las visitas, donde visitante y 
detenido se encontrarán separados por una mesa, reja, etc. 

ɷ Reservarán una habitación especial para que el detenido pueda reunirse en 
privado con sus abogados o representantes legales. 

ɷ Establecerán una relación activa con el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
otras organizaciones análogas. 

ɷ Establecerán y publicarán sanciones por infracciones policiales que podrían 
conllevar desde la expulsión del cuerpo hasta la suspensión de empleo y sueldo 
o el enjuiciamiento penal. 

ɷ Prohibirán todos los actos de tortura o tratos degradantes, inhumanos, etc. 
Los funcionarios que se encuentren en zonas de detención nunca portarán su 
arma de fuego excepto si trasladasen a un detenido al exterior. 

ɷ Resolverán las cuestiones de disciplina de los detenidos, donde si se infringe 
la normativa serán castigados mediante los procedimientos establecidos. 

ɷ Dispondrán de al menos un Agente por turno que haya adquirido la 
formación correspondiente en atención y asesoramiento psicológico, como por 
ejemplo la prevención al suicidio. 

ɷ Los detenidos durante su ingreso serán observados a tal fin de visualizar la 
existencia de indicios de enfermedades, lesiones, intoxicaciones etílicas  u otras 
drogas así como la enajenación mental. 

ɷ Se establecerá reglamentariamente una alimentación básica que satisfagan 
las necesidades de los encarcelados, sirviéndose estos alimentos en horarios 
finos donde nunca podrán transcurrir más de 15 horas entre el desayuno y la 
cena.  
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ɷ Velarán para que todos los Agentes que se encuentren en las instalaciones 
tengan formación especializada en métodos de control no letales así como de 
técnicas y uso de equipos para control de disturbios. 

ɷ Se exigirá a los Agentes portan en las zonas de detención los distintivos 
identificativos en lugares visibles. 

 

 

4. BRUTALIDAD POLICIAL Y ABUSO DE PODER. 

 

4.1. LA POLICÍA LOCAL Y SU PRÁCTICA DEONTOLÓGICA EN EL ENFRENTAMIENTO A 
LAS AMENAZAS. 

La deontología policial se encuentra muy amenazada. Es cierto que toda deontología 
como por ejemplo “la deontología policial”, más conocida como la rama de la ciencia 
ética profesional que se dedica a analizar, concretar y aplicar los deberes y 
obligaciones morales de los profesionales de la Policía, siempre se ha topado con 
amenazas para su propósito. 

Hace muchísimos años Juvenal citó “Nosotros habitamos una ciudad que se apoya en 
buena medida en frágiles pilares, pues con un pilar detiene el casero el 
derrumbamiento, y así que ha tapado la abertura de viejas rendijas nos invita a 
dormir despreocupados con la ruina encima. Hay que vivir allí donde no hay incendio 
alguno, ni temor alguno durante la noche”. 

Así podemos comprender como aparecen constantemente desafíos que merman la 
intención al descubrimiento de la bondad en nuestras actuaciones policiales, ya que 
son muchos los que nunca asumirán o aceptarán coordenadas dirigidas al incorrecto 
comportamiento profesional u opuestas a lo que se pretende de ellos, por lo que no 
podrán se encaminados hacia el bien común o la felicidad. 

Ciertamente la eliminación radical es casi imposible, dado que ello nace del propio ser 
humano que al ser libre, se equivoca voluntaria o involuntariamente en sus decisiones. 
Es por ello que estos riesgos no podrán ser minusvalorados ya que si alguien lo hace, 
será el responsable de su inoculación organizativa y postrera de la degradación de la 
ética Policial.  

Por todo esto, deberemos estar muy atentos a las principales amenazas que ciernen 
sobre la deontología de nuestra Policía, a tal fin de no alimentar la “permisividad” y 
tratar de lograr el buen comportamiento Policial. 
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4.2. INTERVENCIONES MEDIANTE EL USO ILEGÍTIMO DE LA FUERZA. 

En este punto destaca una figura de gran importancia como fue la de Cayo Cornelio 
“Tácito”, quién fue un historiador romano. Ciertamente no existen muchos datos de su 
vida aunque los pocos existentes indican una vida desarrollada por medio de una 
brillante carrera política que lo catapultó hasta el Senado y a ejercer el cargo de 
cónsul. Este gran historiador citó literalmente que “Pero con ninguna solución 
humana, ni con las larguezas del príncipe, ni con las ceremonias para aplacar a los 
dioses, perdía crédito la opinión infamante de que el incendio había sido ordenado. 
Por lo tanto, para disipar los rumores, Nerón hizo pasar como culpables y sometió a 
los más sofisticados tormentos a gentes que… el vulgo llamaba “cristianos”. Se les 
daba este nombre por Cristo, a quien, bajo el reinado de Tiberio, el procurador 
Poncio Pilato había condenado al suplicio”. 

Esta cita es una muestra excelente de la locura, la barbarie y la crueldad que puede 
suponer el mal uso de la fuerza por la Autoridad. Este gran historiador plasmó el gran 
incendio de la ciudad de Roma, que fue uno de los episodios más conocidos de la 
Roma Imperial, hechos datados en la madrugada del 19 de julio del año 64 después de 
Cristo. Posteriormente se buscaron falsos culpables dentro de los cristianos, hechos 
estos que demuestran la falta de ética o de código de buen gobierno. 

Así podemos comprender que la Ética Policial es una facultad que se nos otorga por 
parte del Estado para poder preservar la seguridad. El uso de la fuerza siempre será el 
imprescindible y necesario con el total respeto a las normas internacionales y 
nacionales que amparan al uso de la fuerza y las armas de fuego, como por ejemplo 
sucede con los Principios Básicos de Actuación de los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, redactada en la Ley Orgánica 2/1086, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Código de Conducta de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley, la declaración sobre la Policía o el Código Europeo 
de Ética Policial, etc. 

Por otro lado, existen muchos filósofos que justificaban el uso de la violencia física por 
parte del Estado, analizando esta desde un punto de vista positivo, como por ejemplo 
el Filósofo “Max Weber”, el cual afirmaba que: 

“el Estado la va a reclamar de forma legítima con objeto de preservar su existencia 
pues aunque no sea el único medio del que se puede valer, sí que es su medio 
específico”. 

Otro filosofo destacado en este sentido fue “Duguit”, que orientó y cito textualmente 
“si el derecho sin la fuerza es la impotencia, la fuerza sin el derecho es la barbarie”. 
De esta forma nos muestra la existencia de una cara oculta en la vis, como una 
antítesis dinámica personificada en el abuso “la barbarie” que queda al margen del 
derecho. 
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Todas las expresiones manifiestamente violentas serán difíciles de comprender debido 
a su enrevesada vinculación con el derecho a la vida, la seguridad, la libertad y la 
integridad física o moral. De este modo se nos presentan varios expositores delictuales 
que ha dejado el rastro de un exceso perpetrado por la Policía, como por ejemplo: 

 El homicidio y sus formas, redactado en el artículo 138 del Código Penal. 

 Las lesiones del artículo 147 y ss del Código Penal. 

 La detención ilegal y el secuestro del artículo 167 del Código Penal. 

 Las coacciones del artículo 172 del Código Penal. 

 Las torturas recogidas en el artículo 174 del Código Penal. 

 El maltrato o el abuso redactado en el Código Penal en los artículos 175 a 177. 

 La trata de seres humanos del artículo 177 bis del Código Penal. 

 Los abusos y agresiones sexuales del artículo 183 del Código Penal. 

 La prostitución y la corrupción de menores del artículo 188 del Código Penal. 

 El allanamiento de morada, el domicilio de personas jurídicas y los 
establecimientos abiertos al público, redactado en el artículo 204 del Código 
Penal. 

 Los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros del artículo 318 
bis del Código Penal. 

 Los delitos contra las instituciones del Estado de los artículos 499 y 500 del 
Código Penal. 

 Los delitos contra las garantías constitucionales del artículo 529 a 542 del 
Código Penal. 

 Etc. 

Estos actos aunque dudosamente hayan podido ser reconocidos como una 
extralimitación de las fuerzas policiales, no son contemplados como constitutivos por 
parte de los Policías como sujeto activo específico. 

Vamos a poner un ejemplo, si atendemos  a lo que rodea a las torturas, debemos 
destacar dos puntos importantes como son: 

 

ɷ El artículo 1 de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles 
inhumanos o degradantes, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984, donde se la aprecia como: 
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“todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un 
tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o 
se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o 
por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 
dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia”. 

 

ɷ El artículo 174 del Código Penal, donde se redacta extensamente que la autoridad o 
funcionario público cometerá tortura cuando: 

“abusando de su cargo, y con el fin de obtener una confesión o información de 
cualquier persona o de castigarla por cualquier hecho que haya cometido o se 
sospeche que ha cometido, o por cualquier razón basada en algún tipo de 
discriminación, la sometiere a condiciones o procedimientos que por su naturaleza, 
duración u otras circunstancias, le supongan sufrimientos físicos o mentales, la 
supresión o disminución de sus facultades de conocimiento, discernimiento o decisión 
o que, de cualquier otro modo, atenten contra su integridad moral”. 

De ambos artículos se extrae que poseen una regulación parecida sobre la tortura, 
pero no idéntica. 

Aunque durante el desarrollo de este punto se han expresado varios delitos dolosos, 
siempre debemos pensar con calma porque al igual que pueden existir funcionarios 
que ejecutan estas acciones u realizan acciones omisivas para poder evitarlos, también 
existen funcionarios que persiguen estos delitos con la mayor ética y profesionalidad 
posible. Ante ello los Agentes deberán actuar dentro de los límites marcados por la Ley 
así como por los centros directivos que los instruyan y los formen en base a la ética 
profesional basada en el servicio y protección de los bienes jurídicos. La adquisición de 
estos criterios aportaran los conocimientos necesarios para poner freno a cualquier 
avilantez de la Policía para no confundir los conceptos fuerza legítima vs fuerza 
ilegítima. 

IMPORTANTE 

“Para ser un buen Policía no es necesario ser violento ni agresivo” 
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4.3. INTRODUCCIÓN AL CORPORATIVISMO. 

Marco Aurelio Severo Alejandro, más conocido a nivel histórico como “Alejandro 
Severo”, fue durante trece años emperador de Roma, concretamente entre los años 
222 y 235 donde culminó abruptamente su gobierno tras ser asesinado a la edad de 26 
años. Perteneciente a la Dinastía Severa, es recordado porque tras su muerte se 
estructuró una profunda crisis de 50 años en el Imperio. Esta crisis afectó a la 
economía, la política, la sociedad, etc. pero lo peor fue el acecho que sufrió el Imperio 
Romano motivado por la presión de los pueblos externos. 

Pues bien Elio Lampridio citó que “Avanzó Severo, pues, haciendo largas marchas y 
entre la alegría de sus soldados. Pero cuando descubrió que allí también había unas 
legiones amotinadas, ordenó que las dispersaran. Pero los espíritus galos, como son 
ásperos, astutos y muchas veces incómodos para los emperadores, no toleraron la 
excesiva severidad de este hombre, que les resultaba mucho más gravoso aún 
después de Heliogábalo. Finalmente, cuando se encontraban Bretaña con un 
reducido séquito o, como otros autores pretenden, en un aldea de la Galia llamada 
Sicilia, algunos soldados, entre los que se encontraban principalmente aquéllos que 
habían nadado en la abundancia merced a las recompensas otorgadas por 
Heliogábalo, como no podían soportar su severidad, le asesinaron como si fueran 
unos piratas, y sin contar con el parecer de la totalidad”. 

Elio Lampridio fue uno de los 6 autores ficticios de la colección de biografía 
denominadas “Historia de Augusta”, por la que no podía comprenderse sin reconocer 
la miopía de un determinado sector del ejército que se olvidaba de sus elevados 
propósitos, oponiéndose a las decisiones gubernativas para considerarlas una agravio 
profesional. 

Alejandro Severo tuvo una personalidad magnánima y con elevados principios 
morales, donde bajo su gobierno se estableció el orden en la vida pública romana, 
gracias a una legislación rigurosa, al saneamiento de las arcas del imperio y a múltiples 
y exitosas campañas militares, que le aportó un inmenso amor entre el pueblo y los 
senadores. 

Aunque todo esto fue de reconocido prestigio, todo ello no le privó de sufrir un trágico 
final a manos de su propio ejército, cuyo detonante fue marchar militarmente hacia la 
Galia para evitar que fuera asolada por los germanos. Llegados a la zona, un grupo 
militar previamente apartado por Severo debido a varias indisciplinas, fue quienes 
acabaron con su vida. De esta manera obtenemos un clarísimo ejemplo de lo 
inapropiado que puede resultar una defensa abusiva de intereses internos por parte 
de un determinado grupo o colectivo profesional que antepone sus fines corporativos 
a otros más elevados. 
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Esta actitud en la actualidad continua vigente y puede ser entendida como una 
amenaza a la ética policial. Nuestra profesión posee unas características propias que 
hacen que sus miembros adopten pautas, comportamientos o lazos interpersonales 
distintos a los de la mayoría del colectivo, pudiendo resultar aislantes del resto de la 
sociedad. Dicho aislamiento es el que produce una cultura distinta a la oficial, es decir 
que las normas no escritas podrán coincidir con la praxis policial establecida o no, en 
cuyo caso provocará una tendencia abusiva bajo la creencia que se trata de una 
camaradería legítima y conveniente. A ello daba nombre Gonzalo Fernández de la 
Mora y Mon con el siguiente tenor literal: 

“El neocorporativismo es ya una poderosa realidad occidental y pone de manifiesto 
el decisivo papel que los regímenes teóricamente inorgánicos terminan reconociendo 
a la representación orgánica para resolver algunos de los más graves problemas 
sociales”. 

 
El corporativismo es originado por la ausencia de ética profesional, siendo un término 
que genera confusión debido al enredo que provoca en el hombre que se topa, 
haciéndole creer que se trata de un verdadero compañerismo y una praxis correcta. 
Así es capaz de guiar a un grupo ocupacional a metas, fines, propósitos y deberes con 
gran firmeza. A nivel policial, la ética profesional nunca puede ser olvidada en 
referencia a la sociedad, ya que la Policía es una organización abierta, con sus miras 
puestas hacia el exterior, hacia la sociedad y hacia el mundo. 

Contrariamente, el corporativismo nace donde la ética policial no germina, 
presentando pautas de comportamiento autoimpuestas, que son reforzadas por los 
profesionales que deciden aceptarlas. Estos perciben un sentimiento de pertenencia a 
un clan hermético que lo acepta como uno más, protegiéndolo y respetándolo, 
participando aun sin quererlo en la protección de su grupo frente a cualquier 
injerencia del exterior. 

La Policía posee coexistencia de normas de conductas formales e informales, no 
pudiéndose ignorar ni evitar. Aunque lo realmente preocupante es la falta de sintonía 
que provocará carencia de deberes profesionales, desequilibrios de fortaleza, etc. 
Contra más fuerte sea el corporativismo y más débil la ética profesional, se empezará 
por aceptar el silencio como respuesta y se podrá acabar con la tolerancia de la 
corrupción y el delito, siendo la mentira algo ubicuo en el comportamiento sectario 
pese a que los policías no tengan reconocida una opción absoluta de mentir, ni 
siquiera para no declarar contra sí mismos y no confesarse culpables conforme al 
artículo 24.2 de la Constitución Española pues, a diferencia del resto de ciudadanos, el 
ejercicio de este derecho constitucional lo tienen modulado incluso aunque ostenten 
la condición de imputados en un procedimiento penal o disciplinario. 
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4.4. SINTOMATOLOGÍA CORRUPTA Y AMBICIOSA. 

En este sentido, el historiador griego Mestrio Plutarco, en su colección biográfica 
”vidas paralelas”, redactó a grandes rasgos la importancia para la patria romana sobre 
la naturaleza del espíritu y la honradez de cualquier hombre, citando “diez años 
después del consulado, Catón se presentó a la censura. Esta magistratura es como la 
cúspide de todos los cargos y, en cierto modo, la culminación de la carrera política y 
permite, entre otras muchas atribuciones, examinar las costumbres y la conducta en 
la vida. En efecto, los romanos creían que no se debía consentir que el matrimonio, la 
procreación, los hábitos de vida o la celebración de banquetes quedaran fuera de 
control y de examen, gobernados según los deseos y las preferencias de cada cual, 
pues eran de la opinión de que en estas situaciones se advertía el carácter de un 
hombre mejor que en sus acciones públicas y políticas”. 

Con la censura de la magistratura colegiada en la República Romana, se demuestra el 
desvelo por el control de la moralidad y de las finanzas públicas.  En este sentido se 
puede aportar por ejemplo la vigilancia al comportamiento de la ciudadanía romana y 
el castigo de las conductas contrarias a la tradicional, la confección de la lista de 
senadores entre personas de cierto prestigio excluyendo a los que atenten con las 
buenas costumbres, la inspección de fortunas, arrendar a particulares los ingresos 
obtenidos por el Estado, etc. en definitiva una serie de poderes encaminados a 
minorar la expansión de una corrupción más que latente, que preocupaba al gobierno 
romano y a las civilizaciones occidentales. 

En este sentido el filosofo griego Platón mostró su inquietud y mediante su obra 
denominada “la República” trato de aconsejar mediante unas medidas estrictas y 
preventivas a los guardianes que eran obsequiados con viviendas y enseres que los 
corrompían en el ejercicio de su actividad, donde se les prohibió tocar el oro y la plata 
“que habían propiciado multitud de crímenes a cambio de monedas” ya que por el 
contrario “pasarán su vida entera aborreciendo y siendo aborrecidos, conspirando y 
siendo objeto de conspiraciones, temiendo, en fin, mucho más y con más frecuencia 
los enemigos de dentro que a los de fuera; y así correrán en derechura al abismo, 
tanto ellos como la ciudad”. 

De todo ello se desprende como la corrupción y la ambición personal existe desde la 
antigüedad clásica hasta nuestros días, hechos que son percibidos a nivel institucional 
e incluso en  nuestras Policías que como herramienta al servicio del ciudadano, no a la 
ambición de poder, no pueden permitir actos de esta calaña. El código de conducta 
redactado para los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley de las Naciones 
Unidas, refiere en su artículo 7 b) la definición de corrupción como: 

“Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho nacional, debe 
entenderse que abarca tanto la comisión u omisión de un acto por parte del 
responsable, en el desempeño de sus funciones o con motivo de éstas, en virtud de 
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dádivas, promesas o estímulos, exigidos o aceptados, como la recepción indebida de 
éstos una vez realizado u omitido el acto”. 

En España con la introducción de un Código Ético se han concretado las conductas y los 
valores profesionales para cumplir los objetivos de las organizaciones policiales. Este 
Código podrá ser acompañado de manera eventual por un comité de ética o tribunal 
de honor, con el objetivo de aumentar la protección y la cobertura a los principios 
deontológicos de la profesión, dando seguridad al respeto mediante sucesivos análisis 
que midan el grado de cumplimiento y determinación de la carga moral de los actos 
profesionales desarrollados. Con estas medidas se promueven y promocionan la ética 
profesional, publicitándose políticas formativas que enseñan a los integrantes de la 
corporación los criterios éticos a los que deberán sujetarse y fundamentarse para 
ensalzar los valores de la democracia y la preeminencia al ciudadano. Estos planes de 
educación moral podrán enriquecerse gracias a los programas de intercambio como 
por ejemplo el intercambio de Policías con otros países para captar y conocer nuevas 
estrategias de defensa contra la corrupción. 

Gracias a su regulación mediante la norma, se adquirirá una agilidad reactiva para 
normalizar la crisis creada, logrará la personificación del acto de corrupción del 
funcionario concreto como autor de los hechos, por los que el mismo será apartado de 
la institución. Con esta posición de “honor” de los principios, se devolverá la confianza 
al ciudadano que verán como el corrupto no saldrá exonerado de la vulneración de su 
actuación. 

 

IMPORTANTE 

“NI EL FUNCIONARIO ES IMPUNE NI LA JUSTICA ES ARBITRARIA” 

 

 

 
4.5. LA INFIDELIDAD FUNCIONARIAL Y LA CONFLICTIVIDAD CON LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Hace muchos años, Tácito citó “Pocos días después del primero de enero llega de la 
Bélgica una carta del procurador Pompeyo Propincuo: las legiones de la Germania 
Superior, quebrantando el respeto debido a su juramento, exigían otro emperador y 
dejaban al senado y pueblo romano la facultad de elegirlo, con el fin de que su 
sedición se recibiera de manera más suave. Este acontecimiento apresuró el proyecto 
de Galba, que desde hacía ya tiempo venía deliberando consigo mismo y con sus 
allegados acerca de una adopción”. 
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En esta época, sobre el año 69 después de Cristo, aparece el emperador Servio Sulpicio 
Galba, el cual recibió en pago a sus servicios la misma moneda de la que se valió 
durante dos momentos muy marcados en su vida “la infidelidad”. La primera de ellas 
se produjo siendo gobernador de una provincia hispana, apoyando a la rebelión 
iniciada por Cayo Julio Vindex, gobernador de la provincia Galia Lugdunensis, para 
luchar contra el emperador Claudio Nerón César Druso, pero aunque fracasó, fue 
proclamado Emperador por el Senado. La segunda infidelidad resultó a su llegada a la 
capital del Imperio, donde incumplió prácticamente todas sus promesas, dando la 
espalda a todos los que le favorecieron en el camino al trono, propiciando con ello que 
el 1 de enero del año 69 las legiones Germanas rompieran su juramento de fidelidad 
hacia él, activándose la iniciativa de asesinarlo, hechos estos que sucedieron el día 15 
de enero del año 69 en el Foro. 

De todo lo sucedido ninguna de las partes resultaron beneficiadas, pero en lo que 
respecta a las infidelidades mencionadas vamos a relacionarlas con nuestra labor 
policial, donde diremos que el sustrato de toda infidelidad será el quebranto de la 
confianza depositada en el otro, por lo que lo hace atemporal y omnipresente en 
cualquier relación humana. Estas infidelidades son un riego para cualquier 
organización, grupo o familia que se componga de varios miembros que deben tener 
un compromiso. La Policía no está exenta de esto ya que sus Agentes en ocasiones 
responden con deslealtad que provocará daño a la corporación y a la sociedad, donde 
esta última no podrá jamás reclamar la atención extraoficial de un servidor público, 
sino sólo contar con un agradamiento a cualquier que se digne a cuidarla. 

En este sentido podemos encontrar a nivel Policial por ejemplo el conflicto de 
intereses entre el deber público de interés general y los intereses privados del 
empleado público. También aparece el secreto profesional, la deslealtad a superiores y 
compañeros al quebrantar los principios de jerarquía, subordinación y consideración, 
la falta de respeto a la Constitución o al Ordenamiento Jurídico, etc. 

Estas infidelidades se encuentran tipificadas en los delitos contra la Administración 
Pública del Código Penal, concretamente en los artículos 413 a 418. 
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